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Integral, Sociedad Limitada”, no constando
citada en forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no cons-
tar citada la parte demandada, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o jui-
cios señalados y se señalan nuevamente para
el día 12 de enero de 2010, a las once y vein-
te horas, en la sede de este Juzgado, reiteran-
do a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Aportándose en este acto por la parte ac-
tora nota simple del Registro Mercantil
acreditativa de que el domicilio social de la
entidad demandada “Retec Rehabilitación
Integral, Sociedad Limitada”, es el que figu-
ra en demanda, se acuerda la práctica de la
citación a juicio a la misma mediante edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y fijarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Asimismo se acuerda notificar la existencia
del procedimiento y citar a juicio al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos prevenidos en
el artículo 23 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Dándose por notificada y citada las partes
asistentes, termina esta comparecencia, fir-
mando este acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Retec Rehabilitación Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.883/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.003 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Fernández Cortés, contra
la empresa “Cocicom, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por doña
María Teresa Fernández Cortés y declaro la
improcedencia de la decisión extintiva de su
contrato de trabajo de que fue objeto por
parte de “Cocicom, Sociedad Limitada”, a
la que condeno a que, a su elección, que de-
berá manifestar ante este Juzgado en el pla-
zo máximo de cinco días a contar desde la
notificación de esta sentencia, readmita a la
actora en su mismo puesto de trabajo o le
abone en concepto de indemnización la can-
tidad de 18.453,47 euros, entendiendo que
de no optar en dicho plazo procederá la
readmisión, y condenándola en todo caso al

abono de los salarios dejados de percibir
desde el 31 de mayo de 2009 a razón de
43,55 euros brutos diarios prorrateados.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, y, en todo caso, al personal estatu-
tario, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19), a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19), a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cocicom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de eje-
cución número 181 de 2009 de este Juzgado de
lo social, seguidos a instancias de don Daniel
Rodríguez Molinero, contra la empresa “Air-
ma Instalaciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Daniel Rodríguez Molinero
con la empresa “Airma Instalaciones, Socie-

dad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel la cantidad siguiente:

Nombre del trabajador: don Daniel Ro-
dríguez Molinero.

Indemnización: 5.178,06 euros.
Salarios: 9.551,64 euros (doscientos cua-

renta y nueve días por 38,36 euros/día).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Airma Instalaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 249 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Lean-
dro Capcha Padilla, contra la empresa “Lisal-
va Capital, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo la demanda formulada por don
Leandro Capcha Padilla, frente a “Lisalva Ca-
pital, Sociedad Limitada”, y declaro extingui-
do el contrato de trabajo con fecha de esta sen-
tencia a instancias del trabajador, así como la
improcedencia del despido de que fue objeto
el demandante con fecha 13 de febrero de
2009, condenando a la demandada a estar y
pasar por ambas declaraciones, así como a
que abone al actor en concepto de indemniza-
ción la cantidad de 34.912,50 euros, y por los
salarios de tramitación desde la fecha del des-
pido a la de esta sentencia, la cantidad de
18.130 euros (259 días por 70 euros al día).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
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150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19), a nombre de
este Juzgado con el número 2513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19), a nombre de este Juz-
gado con el número 2513, clave 65 (hacien-
do referencia al número de autos), la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lisalva Capital, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.594/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 858 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Rufo Daza, doña Cristina Fernán-
dez Gracia y doña María Ángeles Rey Ca-
ñal, contra la empresa “Creek Bay Promo-
ciones, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Estimo las demandas formuladas frente a
la empresa “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, y declaro la improcedencia
de los despidos de que fueron objeto con fe-
cha 17 de abril de 2009, y dada la desapari-
ción de dicha empresa, declaro igualmente
extinguidos los contratos de trabajo que
unía a las partes desde la fecha de esta sen-
tencia, condenando a la demandada a estar y
pasar por tales declaraciones, así como a
abonar a cada una de las demandantes las si-
guientes cantidades en concepto de indem-
nización y por los salarios de tramitación del
período 17 de abril de 2009 a 12 de mayo de
2009 (veintiséis días):

A doña Pilar Rufo Daza: 3.942,13 euros
de indemnización y 1.050,83 euros por sala-
rios de tramitación. 1 de septiembre de 2007.

A doña María Ángeles Rey Cañal:
1.837,88 euros de indemnización y 606,79
euros de salarios de tramitación.

A doña Cristina Fernández Gracia:
1.487,80 euros de indemnización y 606,79
euros de salarios de tramitación.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, y en todo caso, al perso-
nal estatutario, que deberá depositar la canti-
dad de 150,25 euros en la cuenta abierta en
“Banesto” (calle Orense, número 19), a
nombre de este Juzgado con el número 2513,
clave 65, acreditando mediante la presenta-
ción del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do con el número 2513, clave 65, la cantidad
objeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 253 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Mahdi Chlekh, contra la empresa “Mercosa
Encofrados, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mahdi Chlekh, contra “Mercosa Enco-
frados, Sociedad Limitada”, por un importe

de 4.547,15 euros de principal, más 454
euros y 454 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mercosa Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.602/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva Moreno Balmaseda, contra don Antonio
Pascual Rojero, “Tabernas y Cantinas, Socie-
dad Limitada”, “Campodul Curado, Socie-
dad Limitada”, y “Campodul Corporación”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Antonio

Pascual Rojero, “Tabernas y Cantinas, Socie-
dad Limitada”, “Campodul Curado, Socie-
dad Limitada”, y “Campodul Corporación”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.397,02 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.


